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Lo que se hace público para gfmef¡¡l
de mayo de 1973,~El Ingeniero JefE' ,,-4.

RE80LUCJON de la Jelntura Pmvincioj de Ctlrre
teras de Jaen, por la que se a.nuncia convocator~a

de concurso-oposición para /a provi~ión de nueve
plazas de Camineros y una de Cttpotaz de Cuadri
lla, en esta Jefatura.,

Por Resolución del ilustrísimo st'flor SubsccreÜtrio de Obras
Públicas, de fecha 26 de abril pasado, se ha ;;:¡utorizncio la cele
bración de un concurso-oposícíón libre, de cantcter naüonal,
para proveer nueve vacantes de Camineros en la plantHla. de
esta Jefatura, más las que puedan producirse hasta la f1naliza~

ción de los exámenes.
Asimismo, y por otra Resolución de 27 do! mismo me3, se

ha autorizado la convocatoria de concurso oposIción entre el
personal de la categoría inmediata inft'rior, con un año de an
tiguedad en la misma, para proveer una vacante de Capataz
de cuadrilla, todo ello de acuerdo con lo dispuesto on el Regla~

mento General de los Camineros del Escado, aprobud-o por De
creto de 13 de julio de 1961.

Los citados concursos-oposición. so c(-'l(~bntran de i:1.-Cuordo con
las siguientes bases:

Debidanwntc: dutori:l-ada .esta ConfEderación Hidrográfica del
Dwo ¡lO!' Heso!ución de la Subsecrduría del Minísterio de.?bms
PÚ!JjiUiS de recita ;¡ de mayo de j973, para la celehraclOn de
CUlldlnm-oj)o-sicióI1 tihre para provecr una ..racante de Guarda
\1ayCJJ", con di.',·,J jno en la Sección de Expi(¡l.~ción de esta Confe-

NI .SOLCe/OS de io CiJi!l'C(/, ·d,-'i!>1l Hidro{:jmficCl del
f:'1 1) retercníe a/ con:?li, so ::¡¡)iJ~ici¿n para la pro
VI' Hin (le pir¡ws vacantes en la plantilla de pen;onal
{)perllrio.

B a s e s

D"iJidwm:n!c autor'i1.ada est<.t Confpderaci6n Hidrográfica del
Ebro por Resolución de lu Subsecretaria del Ministerio de Obras
Públicas de fecha 5 de mayo de 1973, para la celebración de
concurso-oposición libre para proveer una vacante de Capataz
segundo y unu de Guarda segunda, con destino en la Sección de
Explotación de esta Confederación, se anuncia con la presente
convocatoria con sujeción a 10 establecido en el Reglamento Ge
ll-nal de Trabajo de Personal Operario de los Servicios y Orga
nismos dependi0ntes del Ministerio de Obra.s Publicas, el oportu
no concurso-oposición con arrpglo a hls siguientes:

f1ESOLUC10N de la COnfBdeYaetón Hidrográfica del
Ebr() referente al concurso~oposiciónpara la provi
[;{ón de plazas vacantes en la plantilla de personal
operano.

Primera al Aptitud física suficíe.ntc, acreditada mediante
el oportuno certificado médico, b). Ser c::;pafiol mayor de die
ciocho afios. -('1 Aptitud intelectual propOlcionada al cargo a que
se aspire, conconocí01iento de ortografía y las cuatro reglas
aritméticas.

Segimd<t. Se considerará como mérito preferente para ocu
par la vacant{l anunciada. el haber desempeñado competente
mé:l!e, como interino o eventual, puesto da trabajo del mismo
grupo o especialidad profesional, asi como h:l. mayor antigüedad
on el servido con aquel carácter de interino o eventuaL

Tercera. Las solicitudes paTa tomar parto en el concurso
oposición se efBetuar-an por medio de instancia dirigida al In
geniero Eüwrgado del Grupo JI de Explotación, don Angel
Araoz y Sitn.chez de Albornoz, en la Confoderación Hidrográfica
del Ebro, Za.ragoza, paseo General Mola, 24 y 26, escritas
de puño y letra del interesado y Bn la que se hará constar:

Nombre y apellidos, naturalNa de su estado civil, domici
lio, profesión u oficio, Empresas o Servicios en donde estuvo
colocado, juslifiumdo, en su caso, la ca.usa de baja en las mis
Tnas y manifestaJlOil (:xpresamenle que reúne todas y cada una
de las condiciones d(' lél convocatona, CÚTIUlsi,ancias, número de
familia y méritos COP relación a la vHcunil}

L.assn!lÓi.udes podran pre;"''.'nü:I':Of! i'n 1,1 Hegistro General de
es la Confeflec-aCHln, General Moja. 24 y :>.e, bien personalmente
o por corr€'o en "_'í pldZO ele quince diD5' n:-tLurales a contar desde
el ,ügnienü, ¡-JI. de la publicación en eJ,floletin Oficial del Es-'
t:-ido», dI] osta convocatoria.

Cuarta. El Tribunal encargado áel e~':amen y -calificación de
los aSpint.nles 0stanj, constituido por don José Ignado Bodega
E,chaurrc, lngeni(~rü de Caminos, r:n delegación del ilustrisimo
sei'i.or lngenier.:} l)ire-ctol" como Prt1sidentc~ don Angel Araoz y
Sanchel.de Albl/l'noz, Ingeniero de Calninos, y don José Maria
Ruíz do Temiño y Ruiz, Ayudante de Obras Publicas, como Vo
cales, \' don Jorge Tafalla Gracia, funcionario del Cuerpo Gene
ral Té¿níco, como Secretario,

Quinta. Terminados tos exámenes, calificados los mismos y
a propuesta del Tribunal, el .ilustrísimo señor Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográfica del Ebro acordará la ad·
mi.s,ión provisional de los concursant.es aprobados, iniciándose
el período de prueba, con duración de un mes. Durante este
pf'riodo de prueba los aspirantes aprobados y admWdos deberán
presentar la siguiente documentación:

al Ctntificado du nacimiento, expedido pOtO el Registro Civil.
bl Certificado de situación familiar, o libro de familia.
el Certincadones que acrediten las demás condiciones exi-

gidas en la t.:ml\'ocaloria.

La no presentación do estos dOCUnlPlli:üs en el plazo indicado,
';a1vo :;8.:;0 d0 i\lerza m"yor, a luido del Tribunal, producira
¡a anulación d(~ ~a admhión provbionai. si.n perjuicio de la res
ponsabilidad éll que ~,c haya podido it·;cuíl'ir por la falsedad
COJIwtidu en la lltstEW1cia.

Sexta Una ,-el; transcurcido el periodo de prueba y aproba
da por el ilustr,Lsirno señor Subsecretario de Obras Públicas la
propuesta de admisión definitiva, quedara incorporado a la plan
lilla de personal fiJO del Organismo, y se ]e entregará una co
municación con su llombranúen oo.

Séptima El salario asignado al CUP[l.uu: de segunda es en la
¿lclUttLdnd de ¿l;:¡ pesetas dlürÜl'-i, y v~ Cuarda de segunda,
d(, J86 pesetas d larúts

Zaragoxu ;J f·¡ di' Illnyo de ¡SI,! --El lngente['o Direcfor
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Primera. Podran tomar parle ~·n dich()'; cow:uf<;'QS quienes
reunan las condiciones que a continua.eillJ) S~l expresan:

Al Para el de Camineros:

I. Aptitud fisica suficiente, lo qUe pudra~')I- eümpmbado por
la Jefatura, mediant.e reconoclmienw me'cheu de los faCl¡lUl.Üvos
que la misma de::;igne.

ll. Haber cumplido el servicio míi¡;,{tr, iJ\cn en activo o en
servicios auxiliares, o estar declarado exento de sU preSLBcló¡L

111. Saber leer y ('s,;(ibi1', las Zt.!.:11,:·0 n'r~:i~i; eicmenüücs de
aritmética, los conocimkntos técnicos que se dett.'nlJínan por el
Tribunal, y aptitud intelectual suficiente p¡,l'a t'l eif)r-ricio del
cargo.

Bl Para el de Capataz de cllndriJlil

J. Ser Peón Caminero con ano de untígu'd¡¡:j ,·;1 ia p!;¡il1¡1Iu
de cualquier Jefatura do Carrútenls. .

n. Poseer la aptitud intelectual proporciunacla a la lHo\tura
leza del cargo y conocimientos de medición y disürK'ión de Ola·
teriale-s, obras de tierra, de fabrica, firmes y PHvimtmtQs en sus
distintas ciases, man8jo y empleo de máquinHs y eJcn16ntos ne~

<.;esarios para estos trabaíos, arbolado, Bef¡~jjZaci.ón, recuentos:
de tráfico, asi como conocimiento del Roglflmpnto de PoliGia y
Conservación de Carreteras.

Segunda. Durante el plazo de treinta dj(ls h.á\)ilc-s, cont.ados
a partir de la publicación de estas bases en ~,! .. Boletiil Oficial
del Estado.. , podrán tomar parte quienes lo deseen mediante
instancia dirigida al i1ustrü;imo senor Subsecretario del Ministe
rio de Obras Públicas, a través de la Jefa~ura Prov.incial de
Carreteras donde resIda el peticionario.

Las instancias, reintegradas con póliza de tres pesetas, con
tendrán los siguientes datos; Nombre y apellidos, edad, natura
leza, estado civil, domicilio, profes,ión, núnmro del ducumento
nacional de -identidad. clase del carnat de conducir si es que 10
tiene manifestando si reúne 105 requisitos exigIdos en la convo
catoria, sin que sea necesario presentar k"l..';> documentos que ¡-os
íustifiqucn. Tales document,03 los pre6cnU¡{¿,n ins '¡uü re~t¡il.cn

aprobados, cuando se les requiera p8xa dio

Tercera. Terminado el plazo d ..> admisjón do ~;>¡¡cjfudcs, !;e
pubJicant en el «Boletín Oficial (!p¡ Estado b lüktción dé los
aspicantes admitidos y excluido&, fivndo di;l, buLl :: lugar para
la celebración de los examenes.

Los interesados que con<;ideren infundada ::;u exclusion, po
ciran recurrir ante esta Jefatura, en el plazo de qL¡jncC' tijas, a
partir del siguiente al de la pubhcadón eh dicho 811l.lnClú. El
recurso se entenderá desestimado, si I.ri.ln~iCUrren quince (Has
sin recaer solución sobre el mismo.

Cuarta. Todo aspirante que no se hall<;· presenti' id v(,riri
cal' alguno de los ejercicios, se entend,'n¡ qU(' rellun,:i" a tomar
parle en el mismo.

Quinta, En vista del resultaDo de los eXúll!f,nfóS, el l'ribunnl
formulara la correspondiente propuesta de .'.ldmi,,,.ion .EstH pro·
puesta se elevara a la Subsecretaría del. Ministerio, pelra su
aprobac.ion, y una vez recaída ésta, se pubhcará en el ~Boletin

Oficial del Estado», fijando plazo para la toma de posesión.
Sexta. En lo no previsto expresamenrú Nl esta convocat.Oria,

regirá lo dispuesto en el Reglamento d(J C<tuüneros del Estado
antes indicado, y en el Reglamento General de '[rabaío del
Personal Operario de los Organísmos y Servidos ck'l Minísicrio
de Obras Publicas aprobado por Decreto do 2] al' dici0mbre
de 1972.


